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GOBIERNO DE LA PRO VENCIA DE LOCROÑO.

Por el Mimsíeri^ de la Gobernacwn del R ^yno se nte 
comunica deHFal órden con fecba 27 de Üicii9ibre idíi- 
mo lo que sigue.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia en G del cor
riente, dice de Real órdlen al de la Gobernación lo si
guiente:

Exemo. S .Dada cuenta á S.M. la Reina (Q.D.G. ) de 
una comunicación en que con fecha 24 de Octubrede 
1851 trasladó \ .E.áeste Ministerio olía del Gobernador 
de la pi ov incia de Barcelona,haciendo presente la necesi
dad de que se adoptase una disposición para que cuan
do las Autoridades judiciaPs tuviesen que reconocer li
bros de actas u oíros papeles délos Ayuntamientos, los 
reclamasen de la Autoridad administrativa, con lo cual 
se evitarían conflictos como el que habia ocasionado un 
inciden-i'ocurrido en el Juzgado de primera instancia 
dp Llobrcgat, con motivo de un proceso sobre falsifica
ción di' lirmas y otros hechos relativos al noabramiento 
de Maestro deja Escuela pública del pueblo de Sarrovivas 
tuvo á bien S. M. pedir el oportuno informe à la Sala 
de Gobierno de la Audiencia de Barcelona, la cual ha 
marib-stado: que el libro de acuerdos del Ayuntamien
to de Sarrovivasque se unió al proceso mencionado, ro 
Bie ocupado por el Juez de Llobregat, sino entregado á , 
este por el Alcalde D. Juan Julia; que se tuvo á la vista 
para practicar el cotejo de algunas firmas que resulta" 
ban suplantadas, y para ponerse de manifiesto á varios

^•■^^aminaron^ v fue devuelto por conducto 
ílel (10, ei uadnr, terminada que fue la causa; y que aun
que en concepto de la Sala no fue de absoluta necesi- 
( ad la union de dicho libro á las actuaciones, no por 
esto puede hacerse cargo alguno al Juez referido, por 
haberle sido entregado sin oposición alguna. En vista de 
estas aclaracionps,y conformándose S.M. con el parecer 
de la indicada Sala de Gobierno, se ha servido resolver 
que no es necesario adoptar determinación alguna pora 
los casos que puedan ocurrir en lo sucesivo, según V.E. 
propuso en su citada comunicación; pues cuando haya 
iH'cesidad de lei-onocer libros ú otros documentos admi- 
nistr»ti\os, podrán pedírselas copiasque se'crean pro
cedentes, sin privar à los Ayuntamientos de los origina
les, excepto en asuntos que por su naturaleza especial 
exigiesen la union de aquellos á la causa, en cuyo caso 
deberá reclamarse del Gobernador de la provincia la 
entrega del documento suplantado, mas no.el libro de 
actas, que siempre^debe obraren la respectiva corpo
ración. *

Lü que. se publica en este periódico para conociinifnfoJe 
quien corresponda. Lugreño I i dt Fuero de 1863.^Ra
fael Humara.

ElExmo. Sr. Mwisfro Fomf^afo, me dice eo/t fe
cha ^8 de Difiembre úldmo lo qw aigue.

»lJabion(lo consultado varios delegados de la eria 
cal); llar si el servicio que prestan los sementales de los 
depositos de caballos padres que el Estado tiene estable
cidos en varias provincias ha de continuar siendo «ra- 
tiiito, oida la sección de Agricultura del Real Consejo 
de Agricultura, Industria y Comercio v de conformidad 
con su dictáiuen, se ha dispuesto en Íjeneíicio de loi
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V. í«ra su cumplimiento.

crnspaiaia ^iiiuai apn^aardar, l»Rlo en los- 
ach fb^uMsi uon s^ pama (u pu-muii, « 

<f‘p.Mte que se bailen eslaUecitl .s en la

p,Á Logro,, la dc £-

Por el ViMleriode la Gol,,r,u,elo,,,k[Reino!ei,«es- 
p ,li,lo cou fechas del Miml la oric, t>3uuiite.

T p • n /n U G ha tenido á bien ’disponer que 
- se del público, en la - ' - 

y en los Jioletims oficiales de las provincias poi osi .s 
peclivœ GobeiWores, el siguiente.anuncio^ 

•IdiMdo' ñor el Ministerio de Relaciones esleí mi es en
V que expresa te 

bw nancte Y pasaportes dé lo» buque., p, o 
sAteian al te,¡lorio dé la cilada República.

Jcwo ofeial del Mintileria de relaciones txlerwret._

"En la n««á«laá de cortarte al,usos que comcicn te 
c^ros V los capitanes de buques que llegan a la Rc- 

^'11^ (Mitos de nuertos donde existen Agentes
pu » ica, pi teniendo en vista lo que-dispone a
•consulares-de ella Y reglamento consu
este respecto e § y 4 9 y por razones de

•t'irvicríMitp en sus aiticuios >0 y 5 j. 1 .interá núblico el Gobierno ha dispuesto se haga saber.
4 A bue los bmpies arriba mencionados, que no ti ai- 

-an sus papeles debidamente registrados por el consu- 
Íi.l«ú¿S,exÍ8teuteenelpu^^

«ler’in obli’^ados, por primera vez, a pagar los deiecnos 
de eonsul ulo quefalli debieron satisfacer; y en caso de 
¿qStia te «Uismos derechos, con rúas la muta 

. «orrcqwnaientó, sin cuyo requis,lo no podran ser des- 
Ti'vhados por ninguna de las Aduanas del Estado.

“ buelos"pasageros que no traigan sus pasa- 
. Jcs^&porUXuMode  ̂ en d

puerto de su procedencia, serán obligados a pagar el 
í-dor del derecho del consulado respectivo, con . mas 
«na mulla de dos patine? «"r^uTte-
de sugetarlos a Ja vigilancia do. la policía por un 1er 

en-esleperu)dw0»^Ml para 
geneiadelptíblim. lagrmo /3 *£neroik I8¡>5.—Ua- 

fael Humara.

□BCULAR N’. 9.

Hallándose injcuula Asonancia Iníantó vecina de Na- 
carrete en la cau sa (jue para un eriguar los autores wi

jobo eq ciliado cu 11, noclic.dcl te llitiuWU. u 
18-idsc, insliiuvo, Y no habiendo poilub, ser babul,-, 
por mas ddiïcjicias que se lian praclicado en su busca, 
1 Ib, de hacerlc.saber. la senlenc-ia non wwu virtud re- 

.<a.6 nncavgn á te .Ucaldes Guardia civil y dewmdinn- 
léf del ram.1 de x igdancia .que pracUq uen las diligencias 
que crean conducente '■ la caplura de la cilarla suge -a 
en cavo caso la o'mitón á
s-'guri'dail. Logroño -13 de Enero de tej.J.==l,atart
Humara.

flUbbbAB NLM. bO.

Habwmdo desertado el dia ?.S de Diciembre del «'mu 
próximo pasado desde Madrid, Bernabé Albornoz ^so. 
(lado del Regimiento infantería de Mallorca, prevengo 
á los Alcáldés Guarí'as civiles y dependientes del ramo 
de vio-ilanciaque empleen lodos los medios queeste.n en 
sus atribuciones para la captura.del citado desertor y 
que en caso de ser aprehendido lo remitan con toda, se
guridad ámi disposición con cuyo fin se anotan sus se
pas á continuación. Logroño Ade Enero de 1
Rafael Humara.

SEÑAS DEL DESEIlTÚli-

Natural de. Logroño hijo de Rodrigo y dA-^ámüisa 
Ituriiaga, edad «8 años, pelo y cejas castaños oscuros, 
ojos castaños, nariz aguileña,^color buano, barba pojála- 
da, estatura cinco pies y una pulgada.

CÏKCÜLAR NUM. I t

El Subdelegado deSaiiídaden AWinariadcldislri- 
to de esta Capi tal,4ue comprende los partidos de Lo- 
.groño, lUaro, Aine¿o, Calahorra y Coimera, nasoUcv 
. citado le prevenga álos Veterinarios, Álbeitares, Hena- 
« dores y Castradores dé los referidos partidos, que-se 
hubiesen establecido en ellos durante el año pioxinio 
.pasado, le presenten sus títulos y le luaniliesten 'o^pun- 
tos de su residencia; y los que ya los hubiesen pieseu- 
tado antes, le remitan nota del pueblo donde se bailen 
establecidos y de las vicisitudes.que hayan podido tener 
;sus titulos desde la presentación anterior; a un depoaei 

. formar las listas que se ordena en la prevención G. del 
artículo 7.’ del Reglamento ded ramo para los bubde* 
legados de Sanidad de^í- de Julio de 18i8;.

Y para que puexla tener efecto lo solicitado por e 
.Subdelegado, he acordado prevenir á los referidos ia- 
cultativos que le remitan los títulos y notas espresados, 
.y á los. Alcaldes que les recuerden esta oblgacion, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por su desobe
diencia.=Logroño 13 de Enero de 1853=Rafael Hu
mara.
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«íE riSmïXîôS PBIJÎARIA

PBOYIXCIA DE ZARAGOZA.

Til xirtnd (le lo prcvpnido en Real orden de 23 de 
Diciembre id ti rao y en el reglamento xigmte deexame- 
jKS, esta comisión suiPrior acordó que el día 4 0 del 
proximo mes de Febrero den principio los exámenes de 
maestros y maestras de escuela elemental y superior de 
instrucción primaria, debiendo presentar los aspirantes 
td examen y título de escinda elemental completa con 
1res dias de antelación al designado para piincipiar los 
egercicios los documentos siguientes.

T. Solicitud al efecto en pap'd d<d sello cuarto, di’ 
rigida al presidente de la comisión de exámenes.

2‘. F ó de bautismo, legalizada en sn caso, con que 
acredite tener '20 años de edad cumplidos.

S". Ceitiíicacion. del Director de la escuela normal 
donde hebieie estudiado, qu» acredite haber ganado 
los dos años de estudios prevenidos -en el Real decreto 
de 3Üde Marzo del año último, y de haber observado 
constantemenU' buena conducta moral y religiosa.

4" Otra ceiiiíicacion del Aldalde y cura párroco 
del pueblo ó puebles .dende hubiere residido des
pues de salir déla escuelabormaR sino se presentare á 

♦examen al concluir sus (‘studios.Fn el caso de no ser 
candidato proceíbnte déla escuela normal, bastará esta 
certificación que comprenderá los dos años anteriores 
al examen.

ó". Las cartas de pago de haber hecho los depósL 
los exigidos para el examen y Jaespediciou del titulo.

C®. Cuatro muestra* de escrilurti en letras de dis
tinto tamaño, desde el tipo mayor al menor de la bastar 
dilla española.

Los que aspiren á ser examinados de escuela superior, 
presentarán los mismos documentos que los de elemen
tal, cou la diferencia de que han de acreditar un año mas 
de edad y otro de estudio en la escuela normal, según 
previene el artículo 14 del citado Real decreto.

Las que aspiren á ser examinadas de maestras de ni
ñas presentarán igualmente tres dias antes do darse 
principio á sus ejercicios.

i®. Solicitud en papel del sello cuarto,
2®. Fé de bautismo legalizada con que acredite tener 

20 años de edad cumplidos.
Certificación Je buena conducía moral y religio

sa e.i los lói minos (pie se exige á los maestros.
4®. Algunas labores de costura y bordado hechas 

por la aspirante, y dos muestras de escritura de letra 
de distinto tamaño en bastarda española.

5*.. Pede casa da si lo fuere
6". Los recibos ó cartas de pago de haber depositado 

los derechos de examen-y título.
Se verificarán los ejercicios para los maestros dees- 

ouekx' ciernen tál y superior con arreglo á los programas 
de las es--uelasnormah's, y serán por escrito y de pala- 
ora en la forma que se pre\ ieiK' por el citado reglamen- 
io-deexamen vigente.

Lasa.>pii ¿(nícsi! mar.-tras examinadas dcK'ligí." 
ymon.L hylura, es-'.-riiura, gramática y criogirdia cas
tellana, ciir.nlas por números entoros, IúLcícs propias 
de su sexo y de inmediata utilidad ¡jara las familias; y 
si aspiraren al titulo de maestra, superior versará suexá- 
men sobre religion y moral e historia sagrada; lectura y 
escritura con corrección y buena ortografía, nociones de 
gramática castellana, de aritmética especialmente las 
cuatro primeras reglas p^r números enteros y quebrados 
con el preciso conocimiento del sistema legal de pesos y 
medidas; de geometria y dibujo lineal y degeografia é 
historia especialmcníii la dtí España.

(.‘icios serán públicos para los maestros yse— 
ci etos pai a las ma9s,ras, los derechos de su examen 
V expedición de ios títulos, los que establece el título 9’. 
del reglamento.
, Lo pue se publica en el Boletin oficial para que llegue 
a notiia de los interesados, Zaragoza 4 0 de Enero de 
>J8o3 =x«El Presidente, Sjinop de Roda-^Francisco 
de Ledesma y Caviedes, Secretario.

JEIS ncr I). Ángel de las Heras Jaez deprifírra Líí- 
fancM del parúdo de esta villa de TorerdUa en Cameros.

Por el presente hago saber al Sr. Gobernador Civil 
¿e .la Provincia de Logroño Guardias Civiles Alcaldes y 
demas deprendientes de su digno mando: Que los dos' 
hombres desconocidos que en diez de Agosto último ro
baron en Pineda a Eusebio Llórente vecino de Valde- 
madera son de las señas á saber: Uno de edad de cua
renta años=y el otro de veinte y dos, pantalon azul de 
mahon y borcegnies»“Gubiertos ambos con capoles cor*

robados] Un pañuelo de los que llaman de 
dos caí as fondo azul, cenefa pagiza—Una faja encarna
da de cu; t ov mitas, como de cinco bar as uso regular=» 
Una sábana de cáñamo nueva dedos telas=Unas alfor
jas de tela hilo fabrica de Farazona bastante usadas, y 
añadidas en los cabos— Dos talegas pequeñas de hilo, 
una mas delgada que la otra=üna bota brocaleja de 
cuartilla á medio andar=Seis y medio pares de alpar
gatas de muger de catorce años, y doce libras jabón. Y 
para que por el espresado Sr. Gobernador Civil se inser
te en el Boletín oficial, y se pueda aprehender los reos y 
efectos, se pone el presente anuncio que firmo en Torre
cilla ocho de Enero de mil ochocientos cincuenta y tres. 
«Angel de las Heras,«Poi- su mandado, Angel Tomás 
Herreros de Tejada,

Habiendo vacado la etcuela gratuita de niñas de la 
\ illa de lluércauos por renuncia deD*. Justa ATcenta 
Martínez, cuya dotación consiste en sesenta y cinco fa- 
lugas de trigo, como consta de su fundación, que por 
SI liara efectivas de las fincas rústicas que la están cou-
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sí^'nadn'í^, Y r'P.íia pnra siu ha'vilac¡nn,*las pêrsonas fin?' 
se hallen adornadas-de las cualidades, que previene la 
fundación indicada á saber; tener el correspondiente tí
tulo de Maestras, ser solieras ó viudas sin hijos, y gus
taren aspirar a su obtención, dirijiran sus memoriales 
francos de porte^para el 15 de Febrero proiimo’ \eni- 
dero el Dr. D.Lucas López Canónigo Magistral déla In
signe Iglesia ColcgiaVde Logroño, como Patrono .(jue 
es de esta fundación. • .

Elementes de Geografía I 2 ;
Tratado de lectura y escritura . . . . (S
Elementos de Historia universal y de España. 22
Elementos de Historia natural . . . 22
Elementos de Física V Química .... 2.2'
Cuadernos de lechira cinco opúsculos) Co

lección ...................................  . 16
^Elementos de Geografía para uso de niños . 5

Es inútil elogiar unas producciones que han mereci
do la aprobación para las Escuelas, por ser su uso ne
cesario à maestros y discípulos, y muy útil á cualquie
ra que desee' ensanchar sus eonocimientos.San Roman da 
Cameros 8 de Enero de 1853.=-José Antonio Rubio.

PRimERA EDÜGAC20H 

.7 DEL TIFO.

El infrascrito profesor tiene la comisión de aduVitir 
suscriciones á L.\ Revísta de Instreccion primaria; á la 
Al HORA, á los dos Cladros del sistema métrico y demás 
obras de (‘ducacion ({ue abajo se espresan, todas de la 
propiedad de Ips inspectores del ramo, D. Joaquín Aven- 
daño V- ty .¡Hai-Iuum CavAcvíwa , .——-r-"—

SLSGRICIOA Á LA REVISTA.

Por un año.
Por 6 meses.
Por 3 meses.

SUSCRICION Á LA AURORA.

Por un año. . . .
Por 6 meses.
Por.3 meses.

40 rs, 
2í
14

20 rí.
12

8

Sl’SCRlClON .Á LOS DOS PERlÓWCOft R1LN1D03.

Por un año.
Por 6 meses.

54 rs.
32

Cuadro de p-.sas y medidas métricas y mo
nedas legales-. . . ...................... 50 rS

Cuadro de pesas y medidas métricas para el 
usocom-un , - . -. - - • 10

Elementos de Aritmética con el sistema de 
pesas y medidas ..... .............................12

Curso elemental de Pedagogía . . . .22 
Elementos de Gramática.. ..... 22

Memoria qne e1 profesor de Medici
na D. Juan Reyes (ionzak'z MíMicó H- 
1 Vilar del pari icio de Bañares dedica al 
M. 1. S. Gefe superior politico de la 
provincia de Logroño.

Esta Memoria escrita en 1 SlS^a la Cabciei^.de los 
acometidos de semejante enfermedad en la Villa de Ba - 
ñares,San Torcualo,üchanduri y otros pueblos se hace 
cada dia mas necesaria para los profesores que no ha
yan podido observar los prodigiosos y benéücos efectos 
del plan curativo que enjdUysp^recoinii'iiila'. . -

No admite ya duda entre •muebos prados que la 
sangria es el remedio salvador de tales emfermos y co
mo en dicha Memoria se manifiesta con claridad el nú
mero y la oportunidad en haedas, por ososo le dá nue
va publicidad, mayormente cuando desde hace 1 4 años 
se observa que dicha enfermedad aparece Todos les in
viernos en algunos pueblos déla provincia.

La referida Memoria fué apreciada por los redactores 
del Bolelin de Medicina, Cirujia y Farmacia en el nú
mero 140 correspondiente al 3 de Setiembre de 18 -18 
en el que«e da también una instrucción acerca de la 
misma Memoria.

Se vende en Logroño en la .Imprenta Litografía y 
Librería de Arbizu Hermanos y en casa del Autor a 
4 reales- -

Al mismo precio y en los mismos puntos se espende 
el Escrito Médico popular sobre el Colera morbo In
dio del mismo Autor,

IMP. Y LIT. DE ARBIZU IIERMAMOS.
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